
 
 

                            
 
 
 

 
Carné Joven Euro < 26 
 

� Edad para obtenerlo: Podrá expedirse a los jóvenes desde el 
día que cumplen los 14 años y tiene como límite el día que el 
interesado cumpla los 26 años, no será necesario renovar el 
carné.  

� Precio del carné:  Es gratuito 
� ¿Quiénes pueden solicitarlo? 
 

1. Todos los jóvenes castellano –manchegos siempre que 
reúnan el requisito de la edad.  

2. Los jóvenes de nacionalidad española. 
3. Los extranjeros podrán solicitar y obtener el carné 

siempre que acrediten mediante el NIE o un certificado 
de empadronamiento su residencia en una localidad 

 
� Documentos necesarios 
 

1. Solicitud de emisión del carné cumplimentada y firmada 
por el interesado 

2. Dos fotografías tamaño carné 
3. Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. 

� Autorización paterna o materna para los menores 
de edad. 

� Dónde te lo puedes hacer 
 

 En el Centro de Información Juvenil del Ayuntamiento de 
La Roda, se encuentra ubicado en el Centro Joven,  en  C/ 
Menéndez Pidal, 5 Tlfno: 967 44 24 13  Email: 
juventud@laroda.es 

 
 
El horario de atención al público es de lunes a viernes, por 

la mañana de 11:00 a 14:00 h . y por las tardes de 17.00 a 20:00 
h. El horario de verano de 11:00 a 14:00 h.  

 
                                

 


